
FORM U LARIO 12-5

CERTIFICADO DE REGUTARIZACIÓN

(Permiso Y recePción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF

DIRECCION DE OBRAS - ¡.MUNICIPALIDAD DI TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'T]E CERTIFICADO

157
FECHA DE APROBACION

o1/02/2017

ROL S.l.l

1789-8

59 Manzana ................. localidad

x

U RBANO RU RAL

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regulari2ac¡ón (perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"28028 de la fecha lT llLl20l6
C) Los antecedentes exig¡dos en elt¡tulo lartículo 3" de la Ley N" 20.898

D) El Eiro de inSreso municipal N.5132058 de fecha 24ll1l20l7 de pato de derechos mun cipales.

RESU ELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáñeamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

vivienda existente coñ una superficie de

PARQUE NACIONAI. SAN RAFAEL

sector de conformidad a p ano y añtecedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regulari2acrón

109.18 rñ2 ublcada en

N'1781 torE N'

2. lndividualización del lnteresado
NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIEÍARIO

SARA DEL CARMEN ELGUETA CAÑETE 6.318.623 -6

REPRISENTANTE TEGAT deI PROPIETARIO R.U.T.

NoMBRE O RAzÓN SOC|aL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMsRE DtL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESTON R.U.T.

]ACQUELINE DE LOURDES OLAVARRIA GONZALEZ ARQUITECTO 12.934.615-2
NOIA:se8únl€ú¿C)¿rrculo2'd€l¡LeyN'204*83úñaricub17'delaL6UC

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con ¡a real¡dad, provocará la anulációñ del presente perm¡so.

2.'No se efectuó visita a terreno.

3. El presente Certificado de Regul¿riz¿ción aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULÍANEA en 47,18 mts2 en primer piso. Completando un total de
109,18 mts2 destino vivienda.

4._ construcción acogida al o.F.L. N'2, la cual imp¡de hacer cambio de destiño a más del 20% de lá superficie acogida cualquier tipo de uso relacionado
coñ el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y
Construcc¡ón,

5.- CARPETA 1524 año 2016, SEO 28028 año 2016

SAEI.ZER
tecto

REVIS

Mun¡cipal€s

DIRECTOR DE OBRAS MUNICI LES

R.U.T.

2.- lndiv¡dualizac¡ón del lnteresado:

NOIAS:

KMA/CVS

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


